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1. ¿Qué es la perspectiva 
de familia?

• Es el enfoque de las políticas públicas y
privadas, así como de los programas
de trabajo de las organizaciones de la
sociedad civil, que considera que las
estructuras y dinámicas de
funcionamiento de las familias son
fundamentales para el desarrollo y el
bienestar de los individuos y de la
sociedad.

(Observatorio Internacional de las familias y de la 
política familiar México, s.f.)



¿Qué es la perspectiva de familia?

"Puede definirse como la orientación de las políticas públicas
y privadas a considerar que las estructuras y dinámicas de
funcionamiento de la familia son fundamentales para el
desarrollo y bienestar del individuo, así como para el
fortalecimiento del tejido social y, en función de ello, la
considera como el elemento integrador de la gestión
pública, la cual adquiere la capacidad de adaptarse a la
realidad de cada familia, respetando los principios de
inviolabilidad de la intimidad familiar y de
subsidiariedad. Cualquier política pública que incorpore el
enfoque de familia considerará a esta como un sujeto
social, y no solo como una realidad que aglutina
individuos". (Valdivieso, 2022, p.232)



Familia 

Familia – individuo
Familia – instituciones

Familia - sociedad

Políticas con perspectiva de familia 

Individuo y sus 
necesidades

Nivel de acciones: 
- Poderes públicos

- Privados
- Sociedad civil

Principios 
- Soberanía familiar

- Rol subsidiario 

Es transversal, integral e 
integradora

Fuente: Observatorio Internacional de las familias y de la política familiar México
Elaboración propia



2. ¿Por qué es 
importante la 

perspectiva de 
familia?

• Porque la familia es el espacio más importante de 
humanización, y la base del desarrollo de las 
naciones.

• La familia brinda la formación del capital humano 
y del capital social, elementos esenciales para el 
sostenimiento de la civilización.

• Porque funciona de manera preventiva: son una 
inversión más que un gasto.

• “La familia es el mejor lugar de intervención para 
romper la pobreza y fortalecer la democracia” 
(Maurás 2005).

• Una perspectiva de familia significa considerar al 
ciudadano de manera integral, como integrante 
de una familia.



3. ¿Cómo hacer efectiva la perspectiva de 
familia?

• Considerar lo siguiente en las políticas: estructura
familiar, tipo de familia, necesidades especiales de una
familia funcional, ciclo de vida familiar, funciones que
deben fortalecerse, ayuda de la familia para solucionar
un problema social.

• Todas las políticas públicas tienen un impacto, directo o
indirecto, intencionado o no en la vida familiar.

• Enfoque subsidiario

• Considerar a las familias antes, durante y después de la
ejecución de las políticas públicas.



Antes de 
formular o 
reglamentar 
una 
política, 
reflexionar:

• ¿Sostiene y no sustituye las responsabilidades 
de los miembros de familia entre sí?

• ¿Refuerza el compromiso de los miembros de 
la familia entre sí, y con la unidad familiar?

• ¿Reconoce el poder y la persistencia de los 
vínculos familiares y promueve relaciones 
sanas entre la pareja, y entre hijos y padres?

• ¿Reconoce y respeta la diversidad de la vida 
familiar?

• ¿Promueve la participación y trabaja en 
alianza con las familias?

Discussion starters

Family Impact Seminars



Principios del impacto familiar que debe 
considerarse en las políticas públicas. 

Responsabilidad 
familiar

• Promover el bienestar y la autosuficiencia 

• Mayor capacidad para cumplir sus funciones

Estabilidad 
familiar

• Fortalecer los vínculos conyugales, familiares y el compromiso

• Estrategias preventivas para evitar crisis y rupturas

Relaciones 
familiares

• Los lazos familiares "son poderosos y resistentes"

• Balance entre las necesidades de los miembros de las familias (juntos y separados)

• Estrategias de comunicación, resolución de conflictos y competencias parentales
Bogenshneider y otros, 2012



Principios del impacto familiar que debe 
considerarse en las políticas públicas. 

Diversidad 
familiar

• Considerar estructura, cultura, ciclo familiar, estatus socioeconómico, necesidades 
especiales, etc.

• ¿Las políticas contribuyen a resultados desiguales?

• ¿Se generan nuevas brechas?

Compromiso 
familiar

• Debe ser identificado, verificado e incorporado.

• Promover prácticas relacionales y participativas

• Generar puentes con: otras familias, comunidad, vecinos, instituciones de voluntariado 
y religiosas.

Bogenshneider y otros, 2012



Recomendaciones

El Plan Nacional de Fortalecimiento a las Familias 2016-
2021, no está vigente. El nuevo plan debe considerar
una perspectiva de familia, con la participación en su
elaboración de la Comisión de la Mujer y Familia

El organismo que se encarga de revisar, analizar, evaluar
las acciones relacionadas con la familia, dentro del
MIMP, es un organismo de tercer nivel (Dirección
General de Familia y Comunidad). Siendo las políticas
para la familia importantes, esta responsabilidad debe
estar encargada a una entidad que esté en capacidad de
medir y evaluar los planes y políticas vigentes en los
plazos previstos.
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